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CUARTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten normas reglamentarias 
sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales 
locales con jornada comicial coincidente con la Federal y los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en 
los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el Municipio 
de Morelia, en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG75/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 41, 
BASE III, APARTADO C DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS A 
CELEBRARSE EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO Y XOCHICOATLAN, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO Y EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACAN. 

ANTECEDENTES 

I. En términos de lo dispuesto en el artículo 210, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el primer domingo de julio de dos mil doce se celebrará la próxima 
Jornada Electoral Federal para renovar el Congreso de la Unión y el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

II. En sesiones extraordinarias celebradas los días veintisiete de junio y diecisiete de agosto de dos mil 
once, el Consejo General aprobó los acuerdos CG193/2011 y 247/2011, por el que se emiten normas 
reglamentarias sobre imparcialidad en la aplicación de recursos públicos a que se refiere el artículo 
347, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
por el que se modifica el acuerdo CG193/2011 en acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con 
en el número expediente SUP-RAP-147/2011. 

III. El siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral celebró la 
sesión extraordinaria con la que se da inicio al Proceso Electoral Federal 2011-2012, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 210, numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el quince de 
diciembre de dos mil once, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal  
2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la 
federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con el número de expediente  
SUP-RAP-553/2011 y acumulados. 

V. El seis de octubre de dos mil once se recibió el oficio número SGD/097/2011, signado por Fernando 
Luis Manzanilla Prieto, Secretario General de Gobierno del estado de Puebla, Guillermo Jiménez 
Morales, Titular del Comité Ejecutivo del Comité Conmemorativo del 150 Aniversario de la Batalla de 
Puebla y Fernando García Limón Subcomité de Participación Ciudadana, en el cual solicita se 
considere a la difusión de propaganda sobre la “Conmemoración del 150 aniversario de la batalla del 
cinco de mayo” a celebrarse en el año dos mil doce, como una excepción a las reglas sobre 
suspensión de propaganda gubernamental por el periodo comprendido del uno de marzo al quince 
de junio de dos mil doce. 

VI. Mediante oficio SNM/089/2011, de veintitrés de noviembre de dos mil once, el Subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó que se mantuvieran como 
excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental las campañas 
relacionadas con la Lotería Nacional para la Asistencia Pública; los Pronósticos para la Asistencia 
Pública; la promoción turística del país; el Servicio de Administración Tributaria; el Banco de México y 
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Asimismo, solicitó 
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que se incluyeran como excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental 
las campañas relacionadas con servicios educativos en materia de cultura de la legalidad, prevención 
del delito y seguridad pública; servicios educativas en materia de educación financiera; inicio del 
horario de verano y programas de educación vial en carreteras y autopistas. 

VII. Mediante oficio SNM/096/2011, de seis de diciembre de dos mil once, el Subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó que se incluyera como excepción a 
las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental la campaña relacionada con las 
actividades y servicios que en materia artística y cultural lleva a cabo el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes. 

VIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el quince de 
diciembre de dos mil once, se emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la publicación 
del catálogo de emisoras para el proceso electoral extraordinario en los municipios de Santiago 
Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo, y se determina el tiempo que 
se destinará a los partidos políticos, identificado con la clave CG430/2011. 

IX. Mediante oficio SNM/004/2012, de diez de enero de dos mil doce, el Subsecretario de Normatividad 
de Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó que se incluyera como excepción a las regla 
sobre suspensión de propaganda gubernamental la campaña educativa denominada “Cultura del 
agua, versión Nuevos Hábitos 2012”. 

X. Mediante oficio SNM/015/2012, de veinte de enero de dos mil doce, el Subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación envió la petición de la Secretaria  
de Desarrollo Social para que se incluyera como excepción a las reglas sobre suspensión de 
propaganda gubernamental, la campaña de cultura de la legalidad que tiene por objeto evitar la 
compra del voto durante las campañas electorales. 

XI. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veinticinco de 
enero de dos mil doce, se emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la publicación del 
catálogo de emisoras para el proceso electoral extraordinario en el municipio de Morelia, en el 
Estado de Michoacán, y se determina el tiempo que se destinará a los partidos políticos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordena la Ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad son principios rectores. 

2. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, de conformidad con los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
numeral 5; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

3. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2; 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso 
a); y 49, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre 
las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

4. Que el artículo 51, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto 
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta 
General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de 
Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias, y de los vocales ejecutivos y juntas 
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

5. Que de conformidad con el artículo 109 del código de la materia, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Federal Electoral y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
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6. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio 
código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera 
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras 
autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en el código y demás leyes aplicables; conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el 
propio código; y, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en el código de referencia. 

7. Que como es del conocimiento público, durante el año dos mil doce se celebrará la Jornada Electoral 
Federal para renovar al titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión, así como diversas jornadas electorales locales en los estados de Campeche, Chiapas, 
Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

8. Que por Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el año dos mil 
doce, habrán de celebrarse procesos electorales extraordinarios en los municipios de Santiago 
Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el municipio de Morelia, en el 
Estado de Michoacán 

9. Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el quince 
de diciembre de dos mil once, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente 
con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con el número de expediente  
SUP-RAP-553/2011 y acumulados. 

 Dicho Catálogo en su considerando séptimo dispuso que ‘se aprueba el listado de estaciones de 
radio y canales de televisión en todo el territorio nacional, para que el Consejo General determine lo 
relativo a la suspensión de la propaganda gubernamental en esas emisoras durante el periodo  
de campañas’. 

10. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 7, numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

11. Que en cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales previstas en los puntos 
considerativos precedentes, no podrá difundirse propaganda gubernamental durante el periodo de 
campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial del Proceso Electoral Federal, esto es, 
del treinta de marzo al uno de julio de dos mil doce, en la totalidad de emisoras de radio y televisión 
que operan en el país. 

 Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos  
de emergencia. 

12. Que según lo establecido en el artículo 134 constitucional, la propaganda -bajo cualquier modalidad 
de comunicación social- que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 En este sentido, la propaganda que se transmita con motivo de las excepciones que se han referido 
en el presente Acuerdo, deberá tener carácter institucional; es decir, deberá de abstenerse de 
difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 
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 Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral, sin contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. 

13. Que el artículo 228, numeral 5 del código electoral establece que el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes 
podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

14. Que este acuerdo tiene como finalidad garantizar seguridad jurídica, certeza, imparcialidad y equidad 
durante las campañas, y hasta el día de la Jornada Electoral, de los procesos comiciales federales y 
locales a celebrarse en dos mil doce, en la aplicación de las restricciones para la suspensión de la 
propaganda gubernamental previstas en el artículo 41, Base III, apartado C, párrafo segundo  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15. Que en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que 
señala lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCION A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD.—De la interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en 
pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 
supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se 
refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado 
que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 
normativa constitucional y legal en la materia. 

16. Que a efecto de conocer las excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deben atender los conceptos sobre 
educación, protección civil y salud que ofrece nuestra Constitución, interpretando dichas 
disposiciones de manera armónica, a fin de que convivan todas las normas y principios contenidos 
en la misma y en particular los principios de equidad e imparcialidad que deben regir en las 
contiendas electorales. 
• Supuestos de excepción relativos a servicios educativos: 

17. Que el artículo 3o., párrafo 2 y fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, y la conciencia 
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

 Asimismo, el criterio que orientará la educación será democrático, considerando a la democracia no 
solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado 
en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 Por otro lado, la educación que imparta el Estado será nacional, en cuanto a que atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de 
nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; asimismo, contribuirá a la mejor convivencia 
humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, así como el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres y mujeres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos. 
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18. Que según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley General de Turismo, la Secretaría de Turismo será 
auxiliada en materia de promoción turística, nacional e internacional, por la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada Consejo de Promoción Turística de México. La promoción de centros 
turísticos del país que emite el Consejo de Promoción Turística de México tiene carácter informativo 
y de orientación sobre los diversos destinos turísticos de México1. 

 Así, se considera que la promoción nacional del país y de sus centros turísticos constituye una 
campaña de naturaleza educativa, que tiene sustento a partir del concepto integral que en torno a la 
educación proporciona el artículo 3o. de la Constitución. 

 Lo anterior, toda vez que la Norma Fundamental concibe la educación como una forma integral del 
ser humano, misma que no reduce a la educación que se recibe por medio de la actividad docente y 
que amplía su espectro del conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento de los 
recursos y al acrecentamiento de nuestra cultura, siendo que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 4o. de la Constitución Federal, los aspectos culturales comprenden el disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la diversidad en todas sus manifestaciones 
y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre los distintos lugares, formas de vida  
y costumbres, entre otros. 

 En consecuencia, resulta evidente que la promoción nacional de México, en relación a los lugares del 
país y sus destinos turísticos, se inserta en el concepto de educación, al permitir a la población 
conocer la existencia de diversos sitios de interés, por su belleza geográfica, importancia histórica, 
cultural y costumbres. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 19 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria es el órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público encargado de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el 
fin de que las personas físicas y morales contribuyan, proporcional y equitativamente, al gasto 
público; de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y 
aduaneras; de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones; y, de generar 
y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 
Adicionalmente, tiene a su cargo la difusión de la información y orientación necesarias que permita 
crear una conciencia tributaria entre la sociedad; y, es independiente de la promoción de logros  
de gobierno. 

 Así, el concepto de educación que proporciona el artículo 3o. de la Constitución, comprende una 
formación integral, en la que se debe fomentar la conciencia de la solidaridad, la convicción del 
interés general de la sociedad, atender a la comprensión de los problemas y necesidades del país, 
además de considerarla como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico 
y social. 

 En este sentido, se considera que los programas en torno a una cultura contributiva, se insertan en el 
concepto de educación, toda vez que se traducen en acciones tendentes a lograr una formación 
cívica que a partir del conocimiento y concientización de que el gasto público se destina a cubrir 
aquellas necesidades de la sociedad que son de interés público, generan una cultura de solidaridad 
en el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales, y al mismo tiempo tiene por 
objeto la educación del pueblo en torno al pago de las cargas tributarias para el sostenimiento  
del Estado. 

20. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, párrafo sexto y séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 48 de la Ley del Banco de México, el 
Estado tendrá un banco central que será autónomo -en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración- y que tendrá a su cargo la obtención y difusión de información en materia económica 
y, particularmente, financiera. El banco central debe dar a conocer al público en general la puesta en 
circulación, características y demás elementos de seguridad de billetes y monedas, así como la 
información relativa a servicios relacionados con el almacenamiento, abastecimientos, canje, 
depósito y retiro de los referidos signos monetarios. 

                                                            

1 Mediante recurso de apelación identificado bajo la clave SUP-RAP 57/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que se encontraban dentro de las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución, 
las campañas relativas a la asistencia pública que emitan tanto la “Lotería Nacional” como “Pronósticos para la Asistencia Pública”; la 
publicidad informativa sobre la promoción turística nacional de México y de otros centros turísticos del país; la campaña de educación del 
Servicio de Administración Tributaria para incentivar el pago de impuestos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como las 
campañas de comunicación social del Banco de México con contenido educativo. Asimismo, determinó que los festejos relativos a los festejos 
del bicentenario de la Independencia y del centenario de la Revolución se encontraban acorde con lo dispuesto en el artículo 3o. de la 
Constitución, toda vez que la educación que imparte el Estado tenderá a fomentar el amor a la Patria. 
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 En este orden de ideas, se considera que la campaña de comunicación social del Banco de México 
se encuentra inmersa en el concepto de educación, proporcionado por el artículo 3o. de la 
Constitución, toda vez que dicho concepto comprende el conocimiento que asegura la independencia 
de la economía nacional, así como aquella información de utilidad que permita contar con un sistema 
de vida fundado en el constante mejoramiento económico de la sociedad. 

21. Que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos tiene el mandato de 
garantizar en el ámbito de la Administración Pública Federal, los derechos fundamentales previstos 
en los artículos 6 y 16 de la Constitución federal, es decir, los derechos de acceso a la información y 
a la protección de datos personales, respectivamente. En este sentido, los artículos 38 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 37, fracción XIII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen que el 
Instituto tiene a su cargo la función de difundir entre la población los derechos que garantiza. 

 Que el artículo 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, establece el “Deber de 
Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados 
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades”. 

 Que debido a la naturaleza representativa de los gobiernos democráticos, el derecho de acceso a la 
información es un derecho fundamental reconocido a nivel internacional por la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Por tanto, es un 
derecho de toda persona, indispensable para promover la transparencia de las instituciones públicas 
y para fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

 En este contexto, la campaña relativas al derecho de acceso a la información se encuentran 
vinculada con el concepto de educación, toda vez que a través de la misma se hace del conocimiento 
de la sociedad la forma de acceder a la información que se encuentra en posesión de las entidades 
públicas o de aquellas entidades privadas que ejerzan funciones públicas, garantizando la 
transparencia y rendición de cuentas de los instituciones y servidores públicos. 

22. Que de conformidad con lo solicitado en el antecedente V del presente Acuerdo, en virtud del 
significado que el “cinco de mayo” tiene para la historia y cultura del país, es pertinente exceptuar de 
las reglas de propaganda gubernamental las campañas educativas que lleven a cabo los distintos 
niveles de gobierno, relativa a los festejos de la “Conmemoración del 150 Aniversario de la batalla del 
cinco de mayo”, a celebrarse en el propio dos mil doce, y que tendrán verificativo durante el periodo 
comprendido del quince de abril al seis de mayo de dos mil doce, inclusive. 

 En este sentido, la Constitución concibe la educación como necesaria para la formación integral del 
ser humano, en una visión amplia de la comprensión histórica y cultural que tenemos como Nación, 
por lo que se considera pertinente exceptuar las campañas educativas relativas a los festejos de la 
“Conmemoración del 150 Aniversario de la batalla del cinco de mayo”, tomando en cuenta que se 
trata de una campaña de fomento de la actividad cívica a partir del concepto integral de la educación. 

23. Que es procedente exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental la campaña informativa 
relativa al Inicio del Horario de Verano, toda vez que dicho horario inicia el primer domingo de abril y 
el periodo de suspensión de la propaganda gubernamental tiene lugar a partir del treinta de marzo 
del presente año. En esta circunstancia, sólo habrá de permitirse dicha propaganda del treinta de 
marzo al uno de abril del dos mil doce, días en que se requiere una mayor difusión de dicho 
programa a efecto de que la población realice debidamente el cambio de horario. 

 Cabe señalar, que uno de los fines que persigue la educación según lo establecido en nuestra Ley 
Fundamental, consiste en atender el aprovechamiento de nuestros recursos, y en este sentido, el 
programa de horario de verano tiene como objetivo utilizar con eficacia los recursos energéticos a 
través del fomento de una cultura del ahorro de energía. 

 Asimismo, de conformidad con los artículos 3, 4, 5 6 y 7 de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, el Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática del Desarrollo, incorporará objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo, 
para el aprovechamiento sustentable de la energía. 

 Por lo anterior, en el diseño y aplicación de los programas en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía, se promoverá la participación social y la concertación, con el fin de 
vincular a las instituciones del sector público, a las organizaciones de la sociedad civil y del sector 
privado, a las instituciones académicas y a la población en general coordinando sus actividades. 
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 Por su parte, el programa nacional para el aprovechamiento sustentable de la energía deberá 
contener: estrategias, objetivos, acciones y metas tendientes a, entre otros, procurar que la población 
cuente con información veraz y efectiva en relación con el consumo energético de, entre otros, los 
equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su funcionamiento. 

 Por las consideraciones anteriores, se determina que la difusión del inicio del Programa del Horario 
de Verano, en los días previstos, debe de exceptuarse de la prohibición establecida 
constitucionalmente de transmitir propaganda gubernamental, pues se trata de mensajes meramente 
informativos con fines educativos tendientes a fortalecer la cultura del aprovechamiento y cuidado de 
la energía. 

24. Que según lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, dicho órgano tiene como atribución principal promover y difundir la cultura y las 
artes en el país. 

 En este sentido, la Constitución concibe la educación como necesaria para la formación integral del 
ser humano y la misma debe atender la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, por lo que 
se considera pertinente exceptuar las campañas relativas a la difusión de las actividades y servicios 
en materia artística y cultural llevadas a cabo por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con 
el fin de promover en la población la asistencia a dichos eventos. 

25. Que según lo dispuesto en el artículo, 84 bis de la Ley de Aguas Nacionales, la Comisión Nacional 
del Agua, con el concurso de los Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 
autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del país y sus 
regiones hidrológicas para lo cual deberá, entre otras cosas, instrumentar campañas permanentes de 
difusión sobre la cultura del agua y fomentar el uso racional y conservación del agua como tema  
de seguridad nacional, y alentar el empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al uso 
eficiente y conservación del agua. 

 En este sentido, la Constitución concibe la educación como necesaria para la formación integral del 
ser humano, por lo que se considera pertinente exceptuar las campañas relativas a el cuidado y buen 
uso del agua, ya que estas actividades corresponden a la educación informal y contribuyen a generar 
y/o modificar hábitos y patrones de conducta en beneficio de la ciudadanía. Además, esta autoridad 
considera que dicha campaña, cuyo propósito es promover hábitos para un uso racional del agua, 
coadyuva a la educación de los niños y las niñas y complementa las acciones de educación básica 
en nuestro país. 

 En efecto, la campaña “Cultura del Agua, versión nuevos hábitos 2012”, debe de exceptuarse de la 
prohibición establecida constitucionalmente de transmitir propaganda gubernamental, pues se trata 
de mensajes meramente informativos con fines educativos tendientes a fortalecer la cultura del buen 
uso del agua. 

26. Que el Constituyente Permanente estimó como lesivo de la democracia: a) que el ejercicio del poder 
sea usado para favorecer o afectar a las distintas fuerzas y actores políticos; y, b) que la propaganda 
gubernamental sea utilizada con fines distintos a los de tipo institucional, salud, educativos y de 
protección civil. De esa manera buscó tutelar un bien jurídico esencial de nuestro sistema 
democrático, que es que los poderes públicos, en todos los órdenes, observen una conducta de 
imparcialidad respecto a la competencia electoral, en virtud de la forma en que pueden influir en la 
ciudadanía, a partir de que se encuentran en una posición de primacía con relación a quienes 
carecen de esa calidad. 

 De ahí que exceptuó aquéllos casos que, a virtud de su naturaleza, no tienen el poder de influir en 
las preferencias electorales y por tanto, de trastocar los principios de imparcialidad y equidad 
rectores de los procesos electorales 

 En este sentido, la campaña de legalidad; seguridad pública; prevención del delito de extorsión y 
delincuencia organizada que se solicita exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental, no 
encuadran en las excepciones previstas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda vez que no 
guardan relación con servicios educativos ni de salud y tampoco se estima necesario para la 
protección civil en casos de emergencia. 

 Asimismo, la campaña de servicios de educación en materia financiera que se solicita exceptuar de 
las reglas de propaganda gubernamental, no encuadra en las excepciones previstas en el artículo 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos toda vez que no guardan relación con servicios educativos . 
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 Respecto a la campaña de legalidad que la Secretaría de Desarrollo Social solicita se incluya como 
excepción, la misma no encuadra en los supuestos previstos en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo Constitucional y 2, párrafo 2, de la ley electoral federal para 
exentarla de la prohibición de su difusión, lo anterior, en virtud de que, por disposición legal, son las 
autoridades en materia electoral las competentes para difundir campañas en torno a la legalidad, 
imparcialidad, independencia, certeza y objetividad. 

 Precisamente, una de esas autoridades es la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, la cual 
tiene a su cargo la persecución de las conductas ilícitas, entre las que se encuentra, la compra del 
voto y es esa autoridad, la que realiza campañas atinentes a evitar la comisión de tales acciones. 

 Por lo tanto, al no encontrarse la campaña relativa a servicios educativos en materia financiera, 
seguridad pública y de prevención del delito, así como la de la cultura de la legalidad que la 
Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los casos de excepción previstos en nuestra Ley 
Fundamental, dicha propaganda no debe quedar contemplada dentro de los casos de excepción a 
través de un acuerdo de la autoridad electoral federal, ya que se violentaría el principio de 
supremacía constitucional, al reglamentarse un aspecto no contemplado en la norma suprema. 

 Lo anterior es así, ya que el artículo 133 de la Carta Magna, establece que la Constitución Federal es 
la norma suprema, por lo que las leyes del Congreso de la Unión y todos los tratados internacionales 
deben estar conformes con la Constitución, por lo tanto, no puede existir disposición legal alguna que 
traspase los umbrales constitucionales jerárquicamente superiores. 
• Supuestos de excepción relativos a servicios de salud: 

27. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para 
su acceso. Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la Norma Fundamental establece que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país. 

 Ahora bien, el concepto de servicios de salud debe entenderse como el conjunto de actividades que 
se llevan a cabo para la satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales 
comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que son indispensables para su prestación 
adecuada. 

 Asimismo, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a 
la posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social;  
la adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud. 

28. Que, en términos del artículo 39, fracción I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el 
“Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho por el que se crea la Lotería Nacional y los Pronósticos 
para la Asistencia Pública”, dichos organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
tienen como fin apoyar los programas y servicios de salud. 

 En este sentido, las campañas que llevan a cabo la Lotería Nacional y Pronósticos para la Asistencia 
Pública tienen como finalidad recabar fondos que se destinan a programas de servicios de salud y en 
consecuencia se encuentran inmersos dentro del conjunto de actividades que posibilitan la adecuada 
prestación de dicho servicio. 

29. Que de conformidad con el artículo 39, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a la Secretaría de Salud establecer y conducir la política nacional en materia 
de servicios médicos y salubridad general. 

 En este sentido, los artículos 3, fracción XI; 162 y 163 de la Ley General de Salud, disponen que es 
materia de salubridad general la educación para la salud; y, que el derecho a la protección a la 
misma tienen como finalidad la prolongación de la vida humana. Asimismo, que la acción en 
materia de prevención de accidentes comprende la adopción de medidas para prevenirlos, así 
como el fomento de programas de educación y orientación a la población. 

 En razón de lo anterior, es necesario exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental las 
campañas difundidas por la Secretaría de Salud y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en 
materia de prevención de accidentes, así como educación vial en carreteras y autopistas durante las 
semanas previas al periodo vacacional de semana mayor, así como durante dicho periodo, es decir 
del uno al catorce de abril de dos mil doce. 
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30. Que resulta necesario considerar como excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental aquélla que para la asistencia pública emitan tanto la “Lotería Nacional” como 
“Pronósticos para la Asistencia Pública”; la publicidad informativa sobre la promoción turística 
nacional de México y de otros centros turísticos del país; la campaña de educación del Servicio de 
Administración Tributaria para incentivar el pago de impuestos y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; las campañas de comunicación social del Banco de México con contenido educativo; la 
propaganda que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos emita para 
difundir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales; la transmisión 
publicitaria de la Conmemoración del 150 Aniversario de la batalla del cinco de mayo; las campañas 
difundidas por la Secretaría de Salud y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en materia de 
prevención de accidentes; educación vial en carreteras y autopistas relativa al periodo vacacional  
de semana mayor; la campaña relativa al inicio del horario de verano; así como las campañas 
relativas la difusión de las actividades y servicios en materia artística y cultural llevadas a cabo por el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

 Para estos efectos, no podrán incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público, ni hacer referencias visuales o auditivas a las frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni 
contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro 
gobierno, o a sus campañas institucionales, Dicha propaganda además deberá de abstenerse de 
difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso emitir información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

31. Que la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” no constituye por su estructura 
propaganda gubernamental. No obstante lo anterior, en apego a las normas constitucionales y 
legales que regulan la difusión de propaganda gubernamental, durante la transmisión de la citada 
emisión radiofónica deberá suprimirse toda propaganda de cualquier ente público desde el inicio de 
las campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva. 

 Asimismo, en dicho espacio no podrán difundirse frases ni referencias al gobierno federal o a algún 
otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni divulgarse elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. Dicha emisión además deberá de abstenerse de de 
difundir logros de gobierno, obra pública e incluso, emitir información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

32. Que las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo serán aplicables del treinta de marzo al uno 
de julio de dos mil doce, inclusive, a todas las emisoras que estén previstas en el “Catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente 
con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con el número de expediente  
SUP-RAP-553/2011 y acumulados 

33. Que por lo que hace a los procesos electorales extraordinarios a celebrase en los municipios de 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el municipio  
de Morelia, en el Estado de Michoacán, el presente Acuerdo entrará en vigencia con el inicio de las 
campañas electorales correspondientes y será aplicable en todas las emisoras previstas en los 
catálogos de emisoras aprobados por este Consejo General para los procesos electorales 
extraordinarios en comento. 

34. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado D, Constitucional, establece que el Instituto 
sancionará las infracciones relativas al uso de los medios de comunicación social mediante 
procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones 
en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley. Por esta 
razón, el Instituto podrá sancionar las violaciones en materia de difusión de propaganda 
gubernamental durante la campaña electoral federal y las campañas electorales locales con jornada 
comicial coincidente con la federal y hasta concluir la Jornada Electoral en los procesos electorales 
locales. 

De conformidad con lo expresado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 
numeral 1; 108; 109 y 118, numeral 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, este órgano colegiado emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere 
el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con 
jornada comicial coincidente con la federal y los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en los 
municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el estado de Hidalgo y el municipio 
de Morelia, en el estado de Michoacán. 

SEGUNDO.- Atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral y en 
términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios educativos, de 
salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, deberán colmar los mencionados 
principios. 

TERCERO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en radio y televisión, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas los artículos 
41, párrafo segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir del treinta de marzo y hasta el uno de julio de dos mil doce, en las emisoras de radio y 
televisión previstas en el “Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada 
comicial coincidente con la federal”. 

CUARTO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en radio y televisión, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas los artículos 
41, párrafo segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las que se aprueban mediante el presente instrumento a partir del inicio de las campañas 
electorales extraordinarias a celebrase en los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y 
Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el municipio de Morelia, en el Estado de Michoacán y será aplicable 
en todas las emisoras previstas en los catálogos de emisoras aprobados por este Consejo General para los 
procesos electorales extraordinarios en comento. 

QUINTO.- Se considerará que forman parte de las excepciones a las prohibiciones que en materia de 
propaganda gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan 
logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o a sus 
campañas institucionales, en términos de lo previsto en los diversos Acuerdos CG193/2011 y CG247/2011, 
las siguientes: 

• La propaganda que para la asistencia pública emitan tanto la Lotería Nacional como Pronósticos para 
la Asistencia Pública; 

• La publicidad informativa sobre la promoción turística nacional de México y de otros centros turísticos 
del país; 

• La campaña de educación del Servicio de Administración Tributaria para incentivar el pago de 
impuestos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

• La propaganda que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos emita para 
difundir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales; 

• Las campañas de comunicación social del Banco de México con contenido exclusivamente educativo; 

• La transmisión publicitaria de la Conmemoración del 150 Aniversario de la batalla del cinco de mayo, 
entre el quince de abril y el seis de mayo de dos mil doce, inclusive; 

• Las campañas difundidas por la Secretaría de Salud y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en materia de prevención de accidentes, así como educación vial en carreteras  
y autopistas referente al periodo vacacional de semana mayor, misma que será transmitida del uno al 
catorce de abril de dos mil doce, inclusive; 

• La propaganda con motivo del inicio del Programa de Horario de Verano, a transmitirse del treinta de 
marzo al uno de abril de dos mil doce, inclusive; 



Jueves 29 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     11 

• Las campañas relativas la difusión de las actividades y servicios en materia artística y cultural llevada 
a cabo por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; y 

• La campaña educativa denominada “Cultura del agua, versión Nuevos Hábitos 2012”, a difundirse por 
la Comisión Nacional del Agua. 

La propaganda antes referida deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, 
emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía, ni 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 
propaganda política o electoral. 

SEXTO.- Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión a 
propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio de los respectivos periodos de 
campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva. Asimismo, en dicho espacio no 
podrán difundirse logotipos, frases o cualquier tipo de referencias visuales y/o auditivas al gobierno federal o a 
algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada de servidor 
público alguno. 

Además, la emisión antes referida deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e 
incluso, emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía, ni referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral. 

SEPTIMO.- Podrán permanecer en internet los portales de los entes públicos, siempre y cuando tengan 
carácter informativo o de medio para la realización de trámites o servicios y no se emitan en los mismos logros 
a su favor. 

OCTAVO.- Las normas de propaganda gubernamental aprobadas mediante el presente Acuerdo entrarán 
en vigor a partir de la fecha del inicio de la campaña electoral federal y concluirán su vigencia al día siguiente 
de la Jornada Electoral. Por lo que hace a los procesos electorales extraordinarios a celebrase en los 
municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el municipio 
de Morelia, en el estado de Michoacán, el presente Acuerdo entrará en vigencia con el inicio de las campañas 
electorales extraordinarias correspondientes y concluirán su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral. 

NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, así como a los gobiernos estatales y, por su conducto, a los gobiernos 
municipales. 

DECIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
8 de febrero de dos mil doce, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio 
García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y un voto en contra del Consejero 
Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Quinto, por ocho votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y 
un voto en contra del Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Séptimo, por seis votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre y Doctor Benito 
Nacif Hernández, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Marván Laborde y del Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se aprueban los cambios a los formatos 
de los documentos aprobados en la sesión extraordinaria celebrada el 25 de agosto de dos mil once, con motivo de 
la modificación al registro de la Coalición Parcial Compromiso por México, la cual queda integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México para postular candidato a Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de candidatos a senadores, y ciento noventa y nueve fórmulas  
de candidatos a diputados federales en acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-61/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG119/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBAN 
LOS CAMBIOS A LOS FORMATOS DE LOS DOCUMENTOS APROBADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, CON MOTIVO DE LA MODIFICACION AL REGISTRO DE LA 
COALICION PARCIAL “COMPROMISO POR MEXICO”, LA CUAL QUEDA INTEGRADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PARA POSTULAR 
CANDIDATO A PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VEINTE FORMULAS DE CANDIDATOS A 
SENADORES, Y CIENTO NOVENTA Y NUEVE FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES EN 
ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACION IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-61/2012. 

ANTECEDENTES 
I. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de agosto de dos mil once el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG248/2011, aprobó los modelos de la boleta y los 
formatos de la demás documentación electoral que se utilizarán durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012 para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y 
Diputados Federales al Congreso de la Unión. 

II. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el día el 
veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante Resolución CG390/2011, aprobó el registro de la 
Coalición Parcial denominada “Compromiso por México” presentado por los Partidos Políticos 
Nacionales: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para postular 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de candidatos a 
Senadores, por el principio de mayoría relativa, con efectos en diez entidades federativas, así como 
ciento veinticinco fórmulas de candidatos a Diputados, por el principio de mayoría relativa, que tendrá 
efectos en igual número de distritos electorales uninominales en que se divide el territorio nacional, 
con el objeto de participar en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

III. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el día 
veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante Resolución CG391/2011, aprobó el registro de la 
Coalición Total denominada “Movimiento Progresista”, presentado por los Partidos Políticos 
Nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, sesenta y cuatro fórmulas de candidatos a 
Senadores, por el principio de mayoría relativa, con efectos en las treinta y dos entidades federativas, 
así como trescientas fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, que 
tendrá efectos en igual número de distritos electorales uninominales en que se divide el territorio 
nacional, con el objeto de participar en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

IV. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, mediante Acuerdo CG32/2012, aprobó los formatos de las boletas y demás 
documentos con la incorporación de los emblemas de partidos políticos con motivo del registro de la 
Coalición Parcial “Compromiso por México” para postular candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de candidatos a Senadores y ciento veinticinco fórmulas de 
candidatos a Diputados Federales; y de la Coalición Total “Movimiento Progresista”, para postular 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, sesenta y cuatro fórmulas de candidatos a 
Senadores y trescientas fórmulas de candidatos a Diputados Federales. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil doce el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, mediante Resolución aprobó la modificación del convenio de Coalición 
Parcial denominada  “Compromiso por México” para postular candidatos a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa, presentada por los 
Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VI. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero  de dos mil doce, el Consejo General 
mediante Acuerdo CG83/2012, aprobó los cambios a los formatos de los documentos aprobados en 
la sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de agosto de dos mil once, con motivo de la 
modificación al registro de la Coalición Parcial “Compromiso por México”, la cual queda integrada por 
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el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México para postular 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de candidatos a 
Senadores, y ciento noventa y nueve fórmulas de candidatos a Diputados Federales. 

VII. Que con fecha diecisiete de febrero de dos mil doce, el Partido Nueva Alianza interpuso recurso de 
apelación en contra del Acuerdo CG83/2012, mediante el cual se aprobaron los cambios a los 
formatos de los documentos aprobados en la sesión extraordinaria celebrada el 25 de agosto de dos 
mil once, con motivo de la modificación al registro de la Coalición Parcial “Compromiso por México”, 
la cual queda integrada por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista 
de México para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas 
de candidatos a Senadores, y ciento noventa y nueve fórmulas de candidatos a Diputados Federales. 

VIII. Que  con motivo de la promoción  del medio de impugnación  referido en el antecedente anterior,  la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación radicó el expediente con el 
número  SUP-RAP-61/2012. 

IX. Que con fecha veintinueve de febrero, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación resolvió el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-61/2012, en los siguientes términos: 

 (…) 
PRIMERO. Se ordena modificar al Consejo General del Instituto Federal Electoral, para 
que en plenitud de sus atribuciones y en la siguiente sesión que realice, a partir de la 
notificación de esta ejecutoria, el Acuerdo CG83/2012 a fin de que determine las 
condiciones bajo las cuales aparecerá el emblema del partido Nueva Alianza en los 
formatos de los documentos aprobados en la sesión extraordinaria del veinticinco de 
agosto de dos mil once, así como todo lo relacionado con el ejercicio de las prerrogativas 
y derechos de ese instituto político, en cuanto refiere a la materia de este acuerdo, con 
motivo de su separación de la coalición parcial “Compromiso por México”, en los 
términos precisados en esta ejecutoria. 
 (…) 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2; y 106, párrafo 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo publico autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el poder legislativo, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordena la ley. En el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 
83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 9, 10 y 11 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2012 se elegirán 
Presidente, Senadores por los principios de mayoría relativa y representación proporcional y 
Diputados por los principios de mayoría relativa y representación proporcional. 

3. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 19, párrafo 1 y 210, párrafo 4, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el domingo 1 de julio de 2012 se desarrollará la Jornada 
Electoral para elegir Presidente, Senadores y Diputados Federales al Congreso de la Unión por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, de conformidad con los procedimientos 
y mecanismos que establece el propio ordenamiento en concordancia con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 9 y 41, Base I, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo preceptuado por los 
artículos 36, párrafo 1, inciso e); 93, párrafo 2, 95, párrafo 1 y 96, párrafos 1 y 6, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre los derechos de los partidos políticos se 
encuentra el de formar coaliciones, las cuales podrán ser totales o parciales, para postular 
candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados por el principio 
de mayoría relativa. 

5. Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 36, párrafo 1, incisos a) y b) de la citada 
Norma Comicial Federal, dentro de los derechos de los partidos políticos se encuentran gozar de las 
garantías que la ley les otorga para realizar libremente sus actividades, así como participar, conforme 
a lo dispuesto en la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral. 
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1. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), d), f) y g), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto tiene entre sus fines, los de contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio, y coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 

2. Que el artículo 106, párrafo 4, del código comicial, dispone que el Instituto Federal Electoral se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
contenidas en dicho ordenamiento legal. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código de la materia, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

4. Que el artículo 109 del Código de la materia, establece que el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código 
electoral, y 5, párrafo 1, inciso b), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, es atribución 
del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. Que en términos de lo establecido en el artículo 118, párrafo 1, inciso ll); así como el artículo 252 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es atribución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el modelo de las boletas electorales, de las 
actas de la Jornada Electoral y los formatos de la demás documentación electoral que se utilizarán 
durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes. 

7. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 130, párrafo 1, inciso b) del Código Electoral 
Federal, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral elaboró los formatos de la documentación 
electoral para ser utilizados durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, los cuales por conducto 
del Secretario Ejecutivo fueron presentados al Consejo General, el cual los aprobó en sesión 
extraordinaria celebrada el veinticinco de agosto de dos mil once, mediante Acuerdo CG248/2011. 

8. Que de conformidad con el artículo 130, párrafo 1, inciso c) del Código de la materia, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral deberá proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 
documentación electoral autorizada. 

9. Que en el punto decimosegundo del Acuerdo del Consejo General CG248/2011, por el cual 
se aprobaron los modelos de la boleta y los formatos de la demás documentación electoral, que se 
utilizarán durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, se estableció que el máximo órgano de 
dirección del Instituto acordaría en su oportunidad las modificaciones correspondientes a los modelos 
de las actas y demás documentación electoral, previo conocimiento de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral. 

10. Que en virtud de lo señalado en el Considerando anterior, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en sesión ordinaria del veinticinco de enero de dos mil doce, aprobó mediante el Acuerdo 
CG32/2012, la integración de los emblemas de los partidos políticos y las adecuaciones a los 
formatos de la documentación electoral, derivadas del registro de las coaliciones parcial 
“Compromiso por México” y total “Movimiento Progresista”. 

11. Que en el punto de Acuerdo Décimo del referido documento, se estableció que en caso de que se 
formalice la exclusión del Partido Nueva Alianza de la Coalición “Compromiso con México” de 
conformidad al Considerando 18, la documentación electoral objeto de este Acuerdo, deberá ser 
modificada. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral hará las modificaciones para hacerlas 
del conocimiento de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y a su vez, someterlas a 
consideración del Consejo General. Asimismo puede haber lugar a posteriores modificaciones, en 
caso que la Coalición parcial citada determine modificar los distritos y entidades establecidos, 
conforme al convenio registrado ante el Instituto dentro del plazo legal. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, párrafo 9 y 252, párrafo 6, del Código 
electoral, en caso de existir coaliciones, cada uno de los partidos coaligados aparecerá con su 
emblema en la boleta electoral, además de que éstos y los nombres de los candidatos aparecerán 
con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en la 
boleta a los partidos que participan por sí mismos y que en ningún caso podrán aparecer emblemas 
conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para 
la coalición. 
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13. Que el artículo 279, párrafos 1, incisos a) al f) y 2 del Código comicial, establece que el acta de 
escrutinio y computo de casilla deberá contener: el número de votos emitidos a favor de cada partido 
político o candidato; el número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas; el número de votos 
nulos; el número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado 
nominal; una relación de los incidentes que, en su caso, se hubieren suscitado y que se anotan en 
las hojas de incidentes que se incluyen dentro de los documentos que se entregan a la casilla; y la 
relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al 
término del escrutinio y cómputo y que en todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas 
aprobadas por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

14. Que el artículo 276, párrafo 1, inciso f) del mismo Código, dispone que el secretario de la casilla 
anotará en hojas dispuestas al efecto, los resultados de cada una de las operaciones realizadas 
durante el escrutinio y cómputo, las que una vez verificadas por los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

15. Que en las fracciones VIII y IX del punto Quinto del Acuerdo CG397/2011 del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobado el catorce de diciembre del dos mil once, se estableció que en el 
supuesto de que los electores se encuentren fuera de su distrito, pero dentro de su entidad 
federativa, podrán votar por Diputados por el principio de representación proporcional, por Senador 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; mientras que en el supuesto de que los electores se encuentren fuera de su 
entidad, pero dentro de su circunscripción, podrán votar por Diputados por el principio de 
representación proporcional, por Senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En los casos de la votación por representación 
proporcional, en los que el ciudadano al ejercer su derecho al sufragio, marque dos o más emblemas 
de partidos políticos, inclusive coaligados, el voto se considerará nulo. 

16. Que durante los procedimientos de producción, almacenaje, distribución, uso y recolección de los 
diversos instrumentos electorales, participan distintos órganos del Instituto, cuyas actividades deben 
ser supervisadas y conocidas por el Consejo General, antes, durante y después de la Jornada 
Electoral, a  efecto de garantizar la legalidad de su actuación, así como para evaluar el cumplimiento 
de los diversos acuerdos del propio Consejo General. 

17. Que el 24 de enero del año en curso, la Presidencia del Consejo General del Instituto recibió un 
escrito firmado por los CC. Dip. Sebastián Lerdo de Tejada en su calidad de Representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el Dip. 
Luis Antonio González Roldán, Representante del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, y por la C. Sara I. Castellanos Cortés, en su calidad de Representante 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el 
cual, de manera conjunta, exponen que Nueva Alianza Partido Político Nacional, ha dejado de 
integrar la Coalición Parcial denominada “Compromiso por México”, y que a la brevedad notificarán al 
Instituto para que se efectúe el registro y constancia correspondiente. 

18. Que en sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil doce el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, mediante Resolución CG73/2012, aprobó la modificación del convenio de 
Coalición Parcial denominada “Compromiso por México” para postular candidatos a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa, presentada 
por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

19. Que en el punto segundo de la resolución CG73/2012, se aprobó la desincorporación del partido 
Nueva Alianza de la coalición parcial denominada “Compromiso por México”, para el efecto de que 
participe en forma individual en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, con todas las prerrogativas 
establecidas en la legislación aplicable. 

20. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 218, párrafo 1 del código de la materia 
corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 

21. Que en el párrafo 2, del artículo 218 del Código Electoral Federal, señala que las candidaturas a 
diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de la votación. 

22. Que en el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se establecen indicadores de 
gestión y metas precisas que permitirán a los órganos de dirección del Instituto dar un seguimiento 
puntual a los distintos proyectos del Proceso Electoral Federal, para que estén en posibilidades de 
tomar las decisiones más adecuadas. Asimismo, entre sus objetivos estratégicos destacan los 
relativos a preservar y fortalecer la confianza de la sociedad, así como incrementar la eficiencia en la 
organización de los Procesos Electorales Federales. 
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23. Que en la sesión extraordinaria celebrada el nueve de febrero de dos mil doce, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral aprobó los cambios a los formatos de los documentos 
aprobados en la sesión extraordinaria celebrada el 25 de agosto de dos mil once, con motivo de la 
modificación al registro de la Coalición Parcial “Compromiso por México”, la cual queda integrada por 
el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México para postular 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de candidatos a 
Senadores, y ciento noventa y nueve fórmulas de candidatos a Diputados Federales. 

24. Que acorde a lo manifestado en la sentencia identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-61/2012, particularmente en el  Considerando SEXTO, la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció los efectos de la ejecutoria referida, en los 
términos siguientes: 

(…) 
SEXTO. Efectos de esta ejecutoria. Como resultado de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, esta Sala Superior ordena modificar al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para que en plenitud de sus atribuciones y en la 
siguiente sesión que realice, a partir de la notificación de esta ejecutoria, el Acuerdo 
CG83/2012 a fin de que determine las condiciones bajo las cuales aparecerá el emblema 
del partido Nueva Alianza en los formatos de los documentos aprobados en la sesión 
extraordinaria del veinticinco de agosto de dos mil once, así como todo lo relacionado 
con el ejercicio de las prerrogativas y derechos de ese instituto político, en cuanto refiere 
a la materia de este acuerdo, con motivo de su separación de la coalición parcial 
“Compromiso por México”. 
En consecuencia, se vincula al Consejo General del Instituto Federal Electoral a 
informar a esta Sala Superior, sobre el cumplimiento dado a esta ejecutoria, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 
(…) 

25. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió en el 
Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-61/2012, en los siguientes 
términos: 

(…) 
PRIMERO. Se ordena modificar al Consejo General del Instituto Federal Electoral, para 
que en plenitud de sus atribuciones y en la siguiente sesión que realice, a partir de la 
notificación de esta ejecutoria, el Acuerdo CG83/2012 a fin de que determine las 
condiciones bajo las cuales aparecerá el emblema del partido Nueva Alianza en los 
formatos de los documentos aprobados en la sesión extraordinaria del veinticinco de 
agosto de dos mil once, así como todo lo relacionado con el ejercicio de las prerrogativas 
y derechos de ese instituto político, en cuanto refiere a la materia de este acuerdo, con 
motivo de su separación de la coalición parcial “Compromiso por México”, en los 
términos precisados en esta ejecutoria. 
(…) 

26. Que derivado de la aprobación de la resolución CG73/2012, por la cual se aprobó la  
desincorporación del partido Nueva Alianza de la coalición parcial denominada “Compromiso por 
México”, para el efecto de que participe en forma individual en el Proceso Electoral Federal 
2011-2012, los espacios de las actas electorales y demás documentación electoral complementaria 
deberán redistribuirse en el apartado de resultados de la votación, para contener el emblema del 
Partido Político Nueva Alianza, con el espacio para anotar, en su caso, los votos de los candidatos 
de ese Partido Político Nacional. 

27. Que conforme al artículo 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
5, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo 
General está obligado a acatar las Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; en este caso el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-61/2012. 

28. Que en cumplimiento al artículo 117, párrafo 1 del Código de la Materia, el Consejo General ordenará 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

De conformidad con los Considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 9, y 41, párrafo 
segundo, Base I, párrafo primero y Base V, párrafo primero, 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83  y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10 y 11 19, párrafo 1; 36, numeral 1, incisos a), b) y 
e); 93, numeral 2; 95, numeral 1 y 9; 96, numeral 1 y 6; 104; 105, numeral 1, incisos a), d), f) y g) y 2, y 106, 
numeral 1 y 4; 108; 109; 117, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos b), ll) y z); 130, párrafo 1, incisos b) y c); 210 
párrafo 4; 218, párrafos 1 y 2; y 252, numeral 1 y 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y artículo 5, numeral 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, y 5 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; emite el siguiente: 
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ACUERDO 
Primero.- Se aprueban las modificaciones a los modelos de las actas de casilla y de cómputo distrital, así 

como de la documentación complementaria, anexos a este Acuerdo y que forman parte integral del mismo, lo 
anterior derivado de la modificación del registro del convenio de la Coalición Parcial denominada 
“Compromiso por México”. 

Segundo.- Las modificaciones objeto de este Acuerdo surtirán sus efectos en las treinta y dos entidades 
federativas y en los trescientos distritos uninominales electorales federales en lo que respecta a la Coalición 
denominada “Movimiento Progresista”. 

Tercero.- Respecto a la Coalición denominada “Compromiso por México”, para la elección de Senadores, 
las modificaciones objeto de este Acuerdo surtirán sus efectos en las siguientes entidades federativas: 

No. ENTIDAD 
FEDERATIVA 

  
1 Chiapas 
2 Colima 
3 Distrito Federal 
4 Jalisco 
5 Estado de México 
6 Puebla 
7 Quintana Roo 
8 Tabasco 
9 Veracruz 

10 Zacatecas 
 
Cuarto.- Para la elección de Diputados Federales, en lo que se refiere a la Coalición denominada 

“Compromiso por México”, las modificaciones objeto de este Acuerdo surtirán sus efectos en los 
siguientes distritos: 

No. DTTO ENTIDAD CABECERA 
1 1 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
2 2 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
3 3 BAJA CALIFORNIA ENSENADA 
4 4 BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
5 5 BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
6 6 BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
7 7 BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
8 8 BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
9 2 CAMPECHE CD DEL CARMEN 

10 1 COLIMA COLIMA 
11 2 COLIMA MANZANILLO 
12 1 CHIAPAS PALENQUE 
13 2 CHIAPAS BOCHIL 
14 4 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 
15 5 CHIAPAS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 
16 6 CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ 
17 7 CHIAPAS TONALA 
18 9 CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ 
19 11 CHIAPAS HUIXTLA 
20 12 CHIAPAS TAPACHULA 
21 1 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 
22 2 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 
23 3 DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO 
24 4 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
25 5 DISTRITO FEDERAL TLALPAN 
26 6 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 
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No. DTTO ENTIDAD CABECERA 
27 7 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 
28 8 DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC 
29 9 DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA 
30 10 DISTRITO FEDERAL MIGUEL HIDALGO 
31 11 DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA 
32 12 DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC 
33 13 DISTRITO FEDERAL IZTACALCO 
34 14 DISTRITO FEDERAL TLALPAN 
35 15 DISTRITO FEDERAL BENITO JUAREZ 
36 16 DISTRITO FEDERAL ALVARO OBREGON 
37 17 DISTRITO FEDERAL ALVARO OBREGON 
38 18 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
39 19 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
40 20 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
41 21 DISTRITO FEDERAL XOCHIMILCO 
42 22 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
43 23 DISTRITO FEDERAL COYOACAN 
44 24 DISTRITO FEDERAL COYOACAN 
45 25 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA 
46 26 DISTRITO FEDERAL LA MAGDALENA CONTRERAS 
47 27 DISTRITO FEDERAL TLAHUAC 
48 1 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ 
49 2 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE 
50 3 GUANAJUATO LEON 
51 4 GUANAJUATO GUANAJUATO 
52 5 GUANAJUATO LEON 
53 6 GUANAJUATO LEON 
54 7 GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON 
55 8 GUANAJUATO SALAMANCA 
56 9 GUANAJUATO IRAPUATO 
57 10 GUANAJUATO URIANGATO 
58 11 GUANAJUATO PENJAMO 
59 12 GUANAJUATO CELAYA 
60 13 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO 
61 14 GUANAJUATO ACAMBARO 
62 4 GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ 
63 9 GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ 
64 1 JALISCO TEQUILA 
65 2 JALISCO LAGOS DE MORENO 
66 3 JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS 
67 4 JALISCO ZAPOPAN 
68 5 JALISCO PUERTO VALLARTA 
69 6 JALISCO ZAPOPAN 
70 7 JALISCO TONALA 
71 8 JALISCO GUADALAJARA 
72 9 JALISCO GUADALAJARA 
73 10 JALISCO ZAPOPAN 
74 11 JALISCO GUADALAJARA 
75 12 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
76 13 JALISCO GUADALAJARA 
77 14 JALISCO GUADALAJARA 
78 15 JALISCO LA BARCA 
79 16 JALISCO TLAQUEPAQUE 
80 17 JALISCO JOCOTEPEC 



Jueves 29 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     19 

No. DTTO ENTIDAD CABECERA 
81 18 JALISCO AUTLAN DE NAVARRO 
82 19 JALISCO  CIUDAD GUZMAN  
83 1 ESTADO DE MEXICO JILOTEPEC DE A M ENRIQUEZ 
84 2 ESTADO DE MEXICO TEOLOYUCAN 
85 3 ESTADO DE MEXICO ATLACOMULCO DE FABELA 
86 4 ESTADO DE MEXICO NICOLAS ROMERO 
87 5 ESTADO DE MEXICO TEOTIHUACAN DE ARISTA 
88 6 ESTADO DE MEXICO COACALCO DE BERRIOZABAL 
89 7 ESTADO DE MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI 
90 8 ESTADO DE MEXICO TULTITLAN DE MARIANO E 
91 9 ESTADO DE MEXICO IXTLAHUACA DE RAYON 
92 10 ESTADO DE MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 
93 11 ESTADO DE MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 
94 12 ESTADO DE MEXICO IXTAPALUCA 
95 13 ESTADO DE MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 
96 14 ESTADO DE MEXICO CD ADOLFO LOPEZ MATEOS 
97 15 ESTADO DE MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ 
98 16 ESTADO DE MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 
99 17 ESTADO DE MEXICO ECATEPEC DE MORELOS 

100 18 ESTADO DE MEXICO HUIXQUILUCAN DE DEG 
101 19 ESTADO DE MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ 
102 20 ESTADO DE MEXICO CD NEZAHUALCOYOTL 
103 21 ESTADO DE MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ 
104 22 ESTADO DE MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ 
105 23 ESTADO DE MEXICO VALLE DE BRAVO 
106 24 ESTADO DE MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ 
107 25 ESTADO DE MEXICO CHIMALHUACAN 
108 26 ESTADO DE MEXICO TOLUCA DE LERDO 
109 27 ESTADO DE MEXICO METEPEC 
110 28 ESTADO DE MEXICO ZUMPANGO DE OCAMPO 
111 29 ESTADO DE MEXICO CD NEZAHUALCOYOTL 
112 30 ESTADO DE MEXICO CD NEZAHUALCOYOTL 
113 31 ESTADO DE MEXICO CD NEZAHUALCOYOTL 
114 32 ESTADO DE MEXICO XICO 
115 33 ESTADO DE MEXICO CHALCO DE DIAZ COV 
116 34 ESTADO DE MEXICO TOLUCA DE LERDO 
117 35 ESTADO DE MEXICO TENANCINGO DE DEG 
118 36 ESTADO DE MEXICO TEJUPILCO DE HIDALGO 
119 37 ESTADO DE MEXICO CUAUTITLAN 
120 38 ESTADO DE MEXICO TEXCOCO DE MORA 
121 39 ESTADO DE MEXICO LOS REYES ACAQUILPAN 
122 40 ESTADO DE MEXICO S MIGUEL ZINACANTEPEC 
123 8 MICHOACAN MORELIA 
124 10 MICHOACAN MORELIA 
125 1 MORELOS CUERNAVACA 
126 2 MORELOS JIUTEPEC 
127 3 MORELOS CUAUTLA 
128 4 MORELOS JOJUTLA 
129 5 MORELOS YAUTEPEC 
130 1 NUEVO LEON SANTA CATARINA 
131 2 NUEVO LEON APODACA 
132 3 NUEVO LEON GENERAL ESCOBEDO 
133 4 NUEVO LEON S NICOLAS DE LOS GARZA 
134 5 NUEVO LEON MONTERREY 
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No. DTTO ENTIDAD CABECERA 
135 6 NUEVO LEON MONTERREY 
136 7 NUEVO LEON MONTERREY 
137 8 NUEVO LEON GUADALUPE 
138 9 NUEVO LEON LINARES 
139 10 NUEVO LEON MONTERREY 
140 11 NUEVO LEON GUADALUPE 
141 12 NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ 
142 1 PUEBLA HUAUCHINANGO DE DEG 
143 2 PUEBLA ZACATLAN 
144 3 PUEBLA TEZIUTLAN 
145 4 PUEBLA ZACAPOAXTLA 
146 5 PUEBLA S MARTIN TEXMELUCAN DE L 
147 6 PUEBLA H PUEBLA DE ZARAGOZA 
148 7 PUEBLA TEPEACA 
149 8 PUEBLA CIUDAD SERDAN 
150 9 PUEBLA H PUEBLA DE ZARAGOZA 
151 10 PUEBLA CHOLULA DE RIVADAVIA 
152 11 PUEBLA H PUEBLA DE ZARAGOZA 
153 12 PUEBLA H PUEBLA DE ZARAGOZA 
154 13 PUEBLA ATLIXCO 
155 14 PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS 
156 15 PUEBLA TEHUACAN 
157 2 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO 
158 1 QUINTANA ROO PLAYA DEL CARMEN 
159 2 QUINTANA ROO CHETUMAL 
160 3 QUINTANA ROO CANCUN 
161 2 SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE G SANCHEZ 
162 5 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 
163 6 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 
164 1 TABASCO MACUSPANA 
165 2 TABASCO HEROICA CARDENAS 
166 3 TABASCO COMALCALCO 
167 4 TABASCO CENTRO 
168 5 TABASCO PARAISO 
169 6 TABASCO VILLAHERMOSA 
170 1 VERACRUZ PANUCO 
171 2 VERACRUZ TANTOYUCA 
172 3 VERACRUZ TUXPAM 
173 4 VERACRUZ VERACRUZ 
174 5 VERACRUZ POZA RICA DE HIDALGO 
175 6 VERACRUZ PAPANTLA DE OLARTE 
176 7 VERACRUZ MARTINEZ DE LA TORRE 
177 8 VERACRUZ XALAPA 
178 9 VERACRUZ COATEPEC 
179 10 VERACRUZ XALAPA 
180 11 VERACRUZ COATZACOALCOS 
181 12 VERACRUZ VERACRUZ 
182 13 VERACRUZ HUATUSCO 
183 14 VERACRUZ MINATITLAN 
184 15 VERACRUZ ORIZABA 
185 16 VERACRUZ CORDOBA 
186 17 VERACRUZ COSAMALOAPAN 
187 18 VERACRUZ ZONGOLICA 
188 19 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA 
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No. DTTO ENTIDAD CABECERA 
189 20 VERACRUZ ACAYUCAN 
190 21 VERACRUZ COSOLEACAQUE 
191 1 YUCATAN VALLADOLID 
192 2 YUCATAN PROGRESO 
193 3 YUCATAN MERIDA 
194 4 YUCATAN MERIDA 
195 5 YUCATAN TICUL 
196 1 ZACATECAS FRESNILLO 
197 2 ZACATECAS JEREZ 
198 3 ZACATECAS ZACATECAS 
199 4 ZACATECAS GUADALUPE 
 

Quinto.- Los espacios de las actas electorales y demás documentación electoral complementaria se 
redistribuirán en el apartado de resultados de la votación, tal como se ilustra en el anexo, para contener los 
emblemas de los Partidos Políticos Nacionales: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, de 
la Coalición “Compromiso por México” y las combinaciones posibles, con el espacio para anotar, en su caso, 
los votos de los candidatos de esta Coalición. 

Sexto.- Los espacios de las actas electorales y demás documentación electoral complementaria se 
redistribuirán en el apartado de resultados de la votación, tal como se ilustra en el anexo, para contener los 
emblemas de los Partidos Políticos Nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, de la Coalición “Movimiento Progresista” y las combinaciones posibles, con el espacio para 
anotar, en su caso, los votos de los candidatos de esta Coalición. 

Séptimo.- Los espacios de las actas electorales y demás documentación electoral complementaria se 
redistribuirán en el apartado de resultados de la votación, tal como se ilustra en el anexo, para contener el 
emblema del Partido Político Nueva Alianza, con el espacio para anotar, en su caso, los votos de los 
candidatos de ese Partido Político Nacional. 

Octavo.- En el Cuadernillo con hojas para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la elección de 
Presidente, Senadores y Diputados Federales de mayoría relativa y representación proporcional en casilla 
especial, que forma parte del anexo de este Acuerdo, en lo relativo a la elección de Senadores y Diputados de 
representación proporcional, se precisa la instrucción correspondiente a los votos nulos, para considerar como 
tales a las boletas que se marquen en dos o más recuadros de partidos políticos aun cuando estén 
coaligados. 

Noveno.- La documentación electoral modificada contendrá las mismas medidas de seguridad e 
infalsificabilidad previstas en el Acuerdo del Consejo General CG248/2011 de fecha veinticinco de agosto de 
dos mil once. 

Décimo.- La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de supervisar la impresión 
de las actas electorales, así como de la documentación complementaria que contiene emblemas de los 
partidos, con las modificaciones establecidas en este Acuerdo. 

Décimo primero.- Ordénese la impresión de los documentos electorales, con las modificaciones que se 
aprueban, en Talleres Gráficos de México. 

Décimo segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Electoral del Instituto Federal Electoral. 

Décimo tercero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a efecto de que notifique el contenido del presente 
Acuerdo a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las 24 
horas siguientes a la aprobación del mismo, en acatamiento a lo ordenado en la Sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en el expediente SUP-RAP-61/2012.  

TRANSITORIO 
Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de marzo 

de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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